


































































































































PRESUPUESTODE INGRESOS AÑO FISCAL 2021
FUENTEDE FINANCIAMIENTO EN SOLES RUBROS EN SOLES %

s

l. RECURSOSORDINARIOS 7,736,335.00 00 RECURSOSORDINARIOS 7,736,335.00 10%

2. RECURSOSDIRECTAMENTE 12,040,908.00 09 RECURSOSDIRECTAMENTE 12,040,908.00 15%RECAUDADOS RECAUDADOS

3. RECURSOSPOR OPERACIONES 19 RECURSOSPOR
992,542.00 OPERACIONES OFICIALES DE 992,542.00 1%OFICIALES DE CREDITO CREDITO

5. RECURSOSDETERMINADOS 59,099,392.00 07 FONDO DE 39,536,790.00 50%COMPENSACION MUNICIPAL

Que, mediante la Resolución Directoral N° 009-2020-EF/50.01,la Dirección Nacional de
Presupuesto Público aprobó la Directiva N° 001-2020-EF/50.01- "Directiva para la
Programación Multianual y Formulación Presupuestaria" y sus modificatorias, que
establece las normas de carácter técnico y operativo que permiten a los gobiernos
locales en su calidad de pliegos presupuestarios, programar y aprobar suspresupuestos

~A~ institucionoles:
~
c1'

ue, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 057-2020-AC/MDPP,de fecha 28 de
iciembre del 2020 el Concejo Municipal aprobó el Presupuesto Institucional del Pliego

Municipalidad Distritalde Puente Piedra, incluyendo las transferencias dispuestasen la Ley
N° 31084Ley de Presupuestodel Sector Publico para el Año Fiscal2021;por importe total
ascendente de SI 79'869,177.00Soles,para el periodo comprendido entre el 1de enero y
el 31 de diciembre del Año Fiscal2021,de acuerdo a lo siguiente:

Que, mediante la Ley N° 31084publicada el 06 de Diciembre del 2020en el Diario Oficial
"ElPeruano", se aprobó la Leyde Presupuestodel Sector Público para el Año Fiscal2021;

Que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 195°de la Constitución Política del Perú,~]
literal d) del artículo 42 de la Ley N° 27783- Ley de Basesde la Descentralización y el
numeral 31.3 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo dél
Sistema Nacional de Presupuesto Público, es competencia de los Gobiernos Locales
aprobar suspresupuestosinstitucionales;

Que, el artículo 194°de la Constitución Política del Perú,modificada por la Ley N° 30305,
Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Articulo" del Título Preliminor de la
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que, los Gobiernos locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, precisando que, ésta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

CONSIDERANDO:

El Acuerdo de Concejo N° 057-2020-AC/MDPP,que aprueba el Presupuesto Institucional
de Apertura de la Municipalidad Distrital ge Puent(3Piedra para el Año Fiscal2021, el
Informe N°0010-2020-GPPI/MDPP,emitido por lo Gerencia de PlaneamIento, Presupuestoe
Inversiones,el Informe W 108-2020-SGAJ/MDPP,emitido por la Subgerencia de Asesoría
Jurídica;

VISTO:

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITALDE PUENTEPIEDRA;

Puente Piedra, 29 de diciembre de 2020

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 185-2020-AC/MDPP

Municipalidad de Puente Piedra


























































































































































































































































































































































